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del martes 1 de octubre de 1861,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LAS ISLAS BALEARES.

POLICÍA URBANA.

Circular.

Por Real orden de 31 de diciembre 
de 1858 dictada á consecuencia de la 
que en 30 de noviembre se espidió 
por la Presidencia del consejo de 
Ministros, se dispuso entre otras co
sas, que en todos los pueblos se 
rectificase la numeración de las ca
sas en las calles que no la tuviesen, 
colocando los números impares en 
la acera de la mano izquierda y los 
pares en la de la derecha; y que se 
completase también la titulación de 
las calles en donde existiesen algu
nas que no tuviesen fijado nombre.

Ciertos pueblos como Esporlas, 
Estallenchs, Muro y Villafranca die
ron exacto cumplimiento á estas 
disposiciones: otros si bien las cum
plimentaron no debieron dejar la 
operación exenta de defectos á juz
gar por las imperfecciones que se 
observan en los estados que remi
tieron; y otros en fin comprendiendo 
que la citada Real orden solo se re
feria á los puntos donde no exis
tiera numeración de ninguna clase se 
limitaron á colocarla en los edificios 
que por efecto de su nueva cons
trucción ó de haberse reparado re
cientemente sus fachadas no habían 
sido numerados todavía.

Posteriormente el gobierno de Su 
Magostad ha espedido varias órde
nes que verán los Sres. Alcaldes al 
pié de esta circular, y por las cua
les viene á quedar fuera de duda 
que la numeración por el método 
indicado es la que debe adoptarse 
en todos los pueblos, aun cuando 
la tuviesen establecida con arreglo 
á otro sistema: de otro modo no se
ria posible la aplicación de algunas 
de las reglas dictadas por la supe
rioridad.

En los pueblos en donde la nu
meración existe es de suma conve
niencia reformarla con estricta su
jeción á las nuevas prescripciones; y 
en los que aun no la tienen es ab
solutamente indispensable adoptar
las desde luego. Resulta, pues, que 
para los unos es fácil, é inexcusable 
para los otros la reforma; y que 

bajo este concepto los modelos cir
culados en 8 de junio del corriente 
año por la Junta general de Esta
dística para que este Gobierno de
signase las plazas en donde conven- 
vendria adoptarlos, podrán hacerse 
eslensivos á todos los pueblos sin 
mas escepcion que la de aquellos 
que según se ha dicho al principio 
ya numeraron las casas en tiempo 
oportuno.

En tal estado de cosas no puede 
prescindiese ya de ejecutar aquel tra
bajo; y pues la Junta general de 
Estadística necesita con toda peren
toriedad ciertos datos que no pue
den recogerse sin esa operación 
preliminar, y las disposiciones es
pedidas al efecto señalan á las mu
nicipalidades los medios pecunia
rios que tendrán á su disposición 
para hacer frente á los gastos, ya 
no es posible dejar pasar un solo 
dia sin emprender los trabajos: este 
Gobierno seria ya mas responsable 
que nadie de cualquiera entorpeci
miento, y los Sres. Alcaldes no quer
rán dar lugar á que haya, de que
dar en semejante descubierto an
te la superioridad.

Para dejar pues terminada la nu
meración de las casas y titulación 
de las calles, ha fijado este Gobier
no el plazo improrogable de dos 
meses á contar desde la fecha, de
biendo entretanto los Sres. Alcaldes 
dar cuenta cada quince dias de las 
disposiciones que hubieren adoptado 
y del estado en que se encuentre 
la operación. Diez dias después de 
espirado aquel plazo deberá hallarse 
en este Gobierno por duplicado el 
estado á que se refiere la Real or
den de 31 de diciembre de 1858; y 
á fin de que la rectificación de los 
números se verifique con todo el 
acierto que es necesario se insertan 
á continuación todas las disposicio
nes que se han espedido sobre el 
particular y á las cuales deberán 
las municipalidades atenerse estric
tamente.

Dispuesto como se halla este Go
bierno á exigir la mas estrecha res
ponsabilidad á los funcionarios que 
mirasen con apatía ó indiferencia un 
servicio tan eficazmente recomenda

do por la superioridad, espera que 
todas las personas que están llama
das á tomar en él alguna parle le 
evitarán el disgusto de tener que 
imponer el menor castigo. Palma l.° I 
de octubre de 1861.—El V. P. del 
C. P.—Miguel Amer.

llum. 1.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Aclministracion.—Negociado 5?—Cir
cular.—Por la Presidencia del Consejo de 
Ministros se ha comunicado á este Minis
terio, con fecha 30 de noviembre último, 
la Real orden siguiente: Escmo. Sr.: Entre 
los asuntos á que la Comisión de Estadís
tica general del Reino dá hoy preferencia, 
figura la rectificación del Nomenclátor 
general de los pueblos de España, anun
ciada ya en el Real decreto de 30 de se
tiembre último, por el cual se sirvió S. M. 
la Reina (q. D. g.) aprobarle y darle pu
blicación.—Para la realización del pensa
miento se han dictado ya algunas disposi
ciones; pero hay una muy esencial, que 
consiste en el exacto cumplimiento de las 
reglas de policía urbana sobre numeración 
de las casas y demas edificios, como me
dio de comprobación en diferentes opera
ciones de la Estadística.—En su conse
cuencia, S. M., á quien he dado cuenta del 
asunto, se ha servido resolver que por el 
Ministerio del digno cargo de V. E. se es
pidan las órdenes mas terminantes á los 
Gobernadores de las provincias, para que 
en breve plazo hagan reparar la numera
ción en las poblaciones que la tienen esta
blecida, y ponerla de nuevo en las que no 
la tuviesen. Es necesario, ademas, que se 
forme otra numeración separada para to
dos los edificios y caseríos que se hallen 
en despoblado ó diseminados en cada dis
trito municipal, á cuyo efecto debe con
siderarse este como dividido en cuatro 
cuarteles por medio de lineas á los cuatro 
puntos cardinales. Los Alcaldes deposita
rán en el Archivo del Ayuntamiento el pa
drón de las casas existentes en poblado y 
despoblado, y en el mes de eneio de cada 
año harán en él las anotaciones correspon
dientes á las alteraciones ocurridas en el 
año anterior, tanto de alta de nuevas 

construcciones, como de baja por destruc
ciones y ruinas.—De Real orden lo digo 
á V. E. para los efectos indicados, en el 
concepto de que este servicio es urgente 
por su conexión con los trabajos estadís
ticos.»—Y lo traslado á V. S. de orden de 
S. M., previniéndole:

l. ° Que la haga insertar inmediata
mente en el Boletín oficial de esa provin
cia para su mas exacto cumplimiento.

2. ° Que exija V. S. de los Alcaldes de 
todos los pueblos de la misma, que en el 
improrogable término de dos meses verifi
quen la rectificación de los números en 
las calles que no los tengan, procediendo 
en este último caso según el método que 
se sigue en Madrid, esto es, que partien
do del centro de la población á su cir
cunferencia se establezcan los números im
pares en la acera de la mano izquierda, y los 
pares en la de la derecha, siguiendo el mis
mo sistema en las calles de travesía, en 
que principiará la numeración desde la em
bocadura de la calle de mayor importancia 
por su tránsito ó anchura.

3. ° Que en las localidades cuya pobla
ción se halle diseminada por caseríos, 
consejos, feligresías etc., se tome por 
punto céntrico la residencia del Ayunta
miento, procediendo para fijar la numera
ción por el orden de división de cuarteles, 
comprendidos entre las cuatro líneas diri
gidas á los puntos cardinales, como se 
establece para los edificios y caseríos en 
despoblado, y solventándose por ese Go
bierno de provincia cualquiera duda que 
con tal motivo pueda ofrecerse á los Al
caldes.

4. ° Que verificada que sea dicha ope
ración, completando también la titulación 
de las calles en donde existan algunas que 
no tengan fijado nombre, pero sin variar 
los antiguos sino por causas muy atendi
bles y con las formalidades prevenidas por 
la Real orden circular de 19 de diciembre 
de 1856, espedida por este Ministerio, re
mitan los Alcaldes á ese Gobierno de pro
vincia una nota espresiva de las calles 
por sus nombres, número de casas en 
cada una, caseríos en despoblado ó dise
minados y demas circunstancias que dén 
á conocer los términos en que se hayan 
cumplido dichas disposiciones, cuidando 
V. S. de que tan pronto como se hallen 
reunidos estos datos se remita á este Mi
nisterio un estado en resúmen, por parti
dos judiciales y pueblos, del resultado de
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los espresados trabajos.»—Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 31 de diciem
bre de 1858.—Posada Herrera.—Sr. Go
bernador de la provincia de....

lluin. 2.
Ministerio de la Gobernación.—Adminis

tración . —Negociado 5.°

Su Magostad la Reina (Q. D. G.) en 
vista de lo manifestado por la Junta supe
rior de Estadística, y oida la consultiva de 
policía urbana y edificios públicos, se ha 
servido conceder su Real aprobación á las 
adjuntas reglas para efectuar la rotulación 
de calles y numeración de casas, las que 
procurará V. S. tengan inmediato y pun
tal cumplimiento en las poblaciones que 
componen la provincia de su cargo. De 
Real orden lo digo á V. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 24 de febrero de 
1860.—Posada Herrera.—Sr. Goberna
dor de la provincia de......

Reglas para efectuar la rotulación de calles 
y numeración de casas, aprobadas por Real 

orden de 24 de febrero de 1860.

1 .a Se abrirá en todas las Secretarías 
de Ayuntamiento un registro donde se es- 
presará el estado en que se hallaren, tan
to la rotulación de calles como la numera
ción de las casas, edificios y viviendas. En 
el mismo se irán anotando las variaciones 
que sucesivamente ocurrieren en una y 
otra y se indicarán las demas circunstan
cias contenidas en los modelos números 1, 
2 y 3, que se acompañan. (Letra A.)

2 .a De la rotulación de calles, nume
ración de casas, edificios y viviendas, y de 
la anotación de las variaciones sucesivas 
cuidará el Alcalde, ó el Regidor, que el 
mismo bajo su responsabilidad delegare al 
efecto, quien ademas de anular en el re
gistro de la Secretaría del Ayuntamiento 
todas las variaciones de una y otra clase 
dará conocimiento de ellas á la Contaduría 
de Hipotecas respectiva para que pueda 
tenerse presente en un caso mas ó menos 
remoto, y nunca como obligatorio para 
su asiento en los registros.

3 .a La división de cuarteles rurales 
comprendida entre las cuatro líneas diri
gidas á los puntos cardinales de Levante, 
Poniente, Norte y Mediodía de que habla 
la Real orden de 31 de diciembre de 1858 
no se entenderá geométricamente rigurosa 
é inflexible, sino que se acomodará en 
muchos casos á indicaciones naturales ó ac
cidentes del terreno que á ello se preste sin 
grande discrepancia, como en la dirección 
de los ríos, arroyos, acequias, cordilleras 
ó bien á accidentes artificiales, como ca
minos, paseos, lados de grandes cercas etc.

4 .a Para los efectos administrativos las 
travesías, callejones, arcos, pasadizos, ca
vas, catreras, cuestas, costanillas, subidas, 
bajadas etc. estarán comprendidas en la 
categoría de calles, cuya denominación, 
con las de placas, plazuelas y paseos, con
venientemente clasificadas, formarán todas 
las vías de las poblaciones. La clasificación 
de paseo deberá limitarse á los parajes ó 
términos de población donde exista solo 
una acera de casas, sin probabilidad de 
que se construya otra fronteriza por haber 
rio, muralla ú otro impedimento análogo.

5 .a Para los efectos administrativos, la 
numeración de los edificios se distinguirá 
en números de casas ó fachadas principa
les y números de fachadas secundarias. En 
todas las poblaciones del Reino las casas ó

I edificios serán señalados por el número 
puesto sobre la puerta principal. Las casas 
que tengan fachadas ó costados á otras ca
lles llevarán también en ellas el número 
que en el orden sucesivo de la respectiva 
calle les corresponda, pero con la modifi
cación indicada en la regla 7.a

6. a Los números de las casas ó facha
das principales se colocarán en el orden 
de pares é impares á derecha é izquierda 
á empezar del punto de partida que en 
cada población se hubiese adoptado según 
se dirá mas adelante.

7. a Cuando tenga un edificio vistas á 
dos ó mas calles, la fachada de la puerta 
principal llevará el número característico, 
sin perjuicio de que en los costados ó la 
espalda se ponga también el número cor
relativo que le tocare por la calle de la 
fachada respectiva, par ó impar, siguiendo 
el orden regular, pero añadiéndole la pa- । labra accesorio.

8. a Cuando en un solar numerado se 
levantasen dos ó mas casas, ó cuando de 
la demolición de una casa surgiesen dos 
ó mas, se conservará el antiguo número 
con la especificación de Duplicado, Tri
plicado, etc., continuando así hasta que 
se verifique la numeración general, y ano
tándose en los registros la innovación ocur
rida.

Por la inversa, cuando de dos ó mas so
lares ó de la demolición de dos ó mas ca
sas resultase la edificación de una casa so- 

■la,sc la pondrán á esta los antiguos nú
meros, unos á continuación de otros.

9. a En general, las huertas, jardines 
ó corrales adyacentes á las casas y depen
dientes de ellas no se numerarán. Mas si 
no estuviesen adyacentes llevarán el nume
ro que les corresponda en la calle como 
viviendas, si las contuviesen, yen otro ca
so como solares.

10. Al conceder los permisos para edi
ficar, los Alcaldes impondrán á los pro
pietarios la obligación de colocar los nú
meros de las casas en la forma que se hu
biere establecido en la población.

11. Los límites de las calles estarán 
bien determinados. Se procurará que una 
calle tenga un solo nombre, á menos que 
llegue á variar de dirección en ángulo rec
to ó que esté atravesada por un rio, ó cor
tada por una calle mas ancha, ó por una 
plaza, en cuyos casos los tramos serán ca
lles distintas.

12. Para la determinación de estos 
límites se colocarán las leyendas ó nom
bres de las calles de entrada y salida á la 
izquierda del transeúnte, y en el sentido 

I en que han de leerse.
Ademas de los rótulos ó lápidas que se 

fijen en las entradas de ambos lados de 
cada calle se colocarán otras en la forma 
señalada en los tres modelos que se acom
pañan, correspondientes á los tres casos 
que puedan ocurrir de calles cruzadas, 
calles con entrada ó salida de otra y calles 
que se comunican con plazas. (Letra B.)

Se escribirá asimismo el nombre de las 
calles en los faroles del alumbrado, obser
vándose para esto el sistema anteriormen
te propuesto para la colocación de las lá
pidas.

13. En las plazas no habrá mas que 
una numeración seguida ó correlativa.

14. No se permitirá que en un mis
mo distrito municipal haya dos ó mas ca
lles con un mismo nombre.

15. En las puertas, portillos, avenidas 
ó calles que dan entrada á las poblaciones, 
se colocarán lápidas á la izquierda del que 
entra, en las que se escribirá el nombre 
de ellas designando si es capital de pro
vincia el nombre de la misma; si es ca
beza de partido el nombre de la provin
cia, y si es población menor el nombre

1 del partido y de la provincia.
16. Todos los edificios de uso y utili

dad pública, ya sean oficiales ó ya carezcan 
de este carácter especial tales como casas 
de beneficencia, cárceles, escuelas de ins
trucción pública, academias, fundaciones 
particulares de caridad ó corrección, casas 
de Ayuntamientos, Gobiernos políticos de 
provincia, palacios arzobispales ó episcopa
les, monumentos arquitectónicos ó históri
cos, fuentes públicas, puentes etc., etc., 
llevarán su correspondiente inscripción, es- 
presándose en ella el nombre ó destino del 
edificio ó monumento.

17. Se procurará que en las capitales 
y poblaciones donde se conserve todavía 
el uso de algunos dialectos se reduzcan 
todos los nombres de las calles á lengua 
castellana.

18. En las poblaciones que contengan 
ménos de 150 edificios no será obligatoria 
la colocación de los números impares y pa
res por acera, según la disposición general 
de la regla 6.a, sino que la numeración se 
llevará seguida por el mejor orden posible.

Lo mismo se hará en barrios estramu- 
ros de corta importancia y sin calles re
gulares.

En los cuarteles rurales y en los despo
blados la numeración se llevará en redon
do de Levante á Norte, Poniente y Sur, 
hasta rematar de vuelta en la línea de Le
vante.

19. La numeración seguirá la direc
ción de la calle mayor ó principal, ó de la 
carretera, ó del rio, arroyo ó acequia que 
pasare por el pueblo ó por sus inmediacio
nes, creciendo los números con el descenso 
y corriente del rio ó arroyo. En donde no 
hubiere rio, carretera ú otra indicación ra
zonable, debe numerarse de Levante á Po
niente. En donde hubiere una plaza situa
da próximamente en el centro, y de la 
cual irradien ó partan las calles principales, 
servirá de base de la numeración, empe
zándola por los puntos mas próximos á ella.

20. Las lápidas de las calles y las de 
los números de las casas, edificios ó vivien
das serán de azulejos, cuando no pueda 
emplearse otra materia mas duradera. Las 
de las calles y plazas serán uniformes en
tre sí, y lo mismo se entenderá respecto 
de los números de las casas sin consentir
se variación de dimensiones ni formas, ni 
su colocación arbitraria.

Las lápidas de las calles se costearán por 
los Ayuntamientos, y las de los números 
de los edificios por sus dueños. A los pue
blos donde por circunstancias particulares 
no pueda ponerse la numeración desde 
luego, se les dará por el Gobernador un 
plazo prudente para que lo verifiquen del 
modo que queda prevenido.

21. El recuento de las casas y el re
corrido de su numeración para hacer cons
tar la diferencia resultante entre las casas 
existentes y los números destinados á re
presentarlas en el registro del pueblo, se 
verificará en fin de cada quinquenio, á 
contar desde l.° de enero de 1860.

22. En fin de enero del año siguiente 
á cada quinquenio de rectificación remiti
rán los Alcaldes á los Gobernadores de pro
vincia por triplicado un estado en que cons
ten los nombres de las plazas, plazuelas, ca
lles y paseos, el número de edificios de unas 
y otras, tanto intramuros como estramu- 
ros y en despoblado, con espresion del 
número de habitantes ú hogares que com
prendan, el de habitantes, el uso á que se 
destinan los edificios, así corno los destrui
dos, los reedificados, los construidos en 
sitios que ántes no estaban edificados y los 
que están en construcción, arreglándose 
al modelo número 4. (Letra A.)

23. En el Gobierno de provincia se 
coordinarán y arreglarán estos estados por 

partidos judiciales, pasándolos á la Comi
sión provincial de Estadística para que los 
examine y compruebe, á fin de rectificar 
los errores que pudieran contener. Un 
ejemplar de'ellos se remitirá á este Ministe
rio, otro á la Comisión central de Estadís
tica y el tercero se archivará en las ofici
nas del Gobierno de provincia.

^0TA. Los modelos á que se refieren 
las anteriores reglas se hallan al final 
de esta colección de disposiciones.

Hum. 3.
Junta general de Estadística.—Nego

ciado general.—Por el Ministerio de la 
Gobernación se han remil ido de Real or
den á esta Junta general, los modelos, cuya 
copia se acompaña, (Letra C.) para que ten
ga aplicación en todas las poblaciones de 
importancia, la forma gráficamente conte
nida en ellos, de numeración de plazas y 
plazuelas. Queda al buen juicio de V. S. 
el hacer la designación de las localidades 
en que haya de establecerse ese nuevo sis
tema, sirviéndose disponer que tenga cum
plimiento dentro de los plazos prescritos, 
ó que en lo sucesivo se prescribieren, y 
remitiéndonos una relación de las en que 
se haya adoptado la reforma. Para la mas 
acertada inteligencia de dichos modelos, 
será conveniente que V. S. tenga á la vis
ta las siguientes esplicaciones estractadas 
del informe emitido en este particular por 
la Junta consultiva de policía urbana y 
de edificios públicos, en las cuales se es
pecifica teóricamente la operación en las 
cinco clases de plazas y plazuelas que al 
efecto se han tenido presentes, y cuyos 
ejemplos serán bastantes para resolver to
dos los casos de irregularidad ó duda que 
puedan presentarse.

1 ? «Las plazas ó plazuelas que tienen 
»un solo frente formado por la acera de 
»una calle, siendo independientes del todo 
»las tres restantes.»

Dichas plazas guardarán su numera
ción correlativa en los tres frentes que las 
constituyen ó cierran, prosiguiendo en el 
cuarto el orden que la numeración trajese 
siempre que la calle no varié de dirección 
ó nombre.

2 .a «Las que aparecen con dos frentes 
»de calles y otros dos independientes.))

Estas conservarán asi mismo la correla
ción con el nombre de la plazuela, ya sean 
opuestos los dos frentes, ya aparezcan en 
otra forma irregular, continuando en los 
otros dos la série de pares é impares, se
gún les correspondiese, bien que siempre 
bajo la condición impuesta en la regla 11.a 
de las circuladas en Real orden de 24 de 
febrero del año último.

3 .a «Las que sirven de punto de ar- 
aranque ó terminación de dos ó mas 
«calles.»

Estas se ajustarán en todo á la regla 
13.a de la Real orden citada, pues que tie
nen realmente las condiciones de una ver
dadera plaza, y es muy conveniente fijar 
con ellas los límites propios de cada calle 
regularizándolas desde luego, puesto que 
es posible, con lo cual se evitarán los erro
res á que pueden dar lugar prolongacio
nes caprichosas.

4 .a «Las que se ven cruzadas por una
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acalle principal que vuelve á tomar su 
anombre al fin de aquellas.»

En estos puntos continuará la numera
ción según el método hoy adoptado, por
que en realidad solo tienen el nombre de 
plazuelas que vendrán sin duda á desapa
recer con el tiempo, perfeccionada que sea 
la alineación de las calles.

5 .a «Las que solo presentan un frente 
apropio, y ofrecen á sus tres costados res
alantes tres diferentes calles.» Las incluidas 
en esta clasificación tendrán solo por aho
ra, numerado, como tales plazuelas, su 
único frente, sin perjuicio de que, atendi
da su individual eslension é importancia, 
y considerando la Dirección que lleve cada 
una de las tres calles que las limitan, 
pueda en lo sucesivo tener aplicación á 
ellas la citada regla 11.a que tiende eficaz
mente á regularizar y simplificar en la 
parte de la policía urbana.—Por último, 
esta Junta general encarece á V. S. la 
conveniencia de que se sirva ejercitar sus 
esfuerzos en el asunto de numeración, va
liéndose, en cuanto al efecto le fuesen 
útiles, de los empleados de Estadística, 
cuyo ramo está tan interesado en toda 
mejora que sirva de ausiliar á sus habi
tuales investigaciones.» Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 8 de junio de 1861. 
—El Vice-Presidcnle—Alejandro Olivan.— 
Sr. Gobernador de la provincia de las Ba
leares.

11 um. Y.
Ministerio de la Gobernación.—Cons

trucciones civiles.—Negociado l.°—Por la 
Presidencia del Consejo de Ministros, á 
oscitación de la Junta general de Estadís
tica, se ha comunicado á este Ministerio 
la Real orden siguiente.—«Escmo. Señor. 
—A escitacion de la Junta general de Es
tadística, y después de haber oido á la 
Consultiva de policía urbana, y de edificios 
públicos, se dictó por el Ministerio del 
cargo de V. E. la Real orden de 24 de 
febrero del año último, aprobando las re
glas para efectuar la rotulación de calles 
y numeración de casas.—Las provincias 
se han movido en cumplimiento á las dis
posiciones allí contenidas, y en todas ó 
casi todas se ha acometido esta operación 
con eficacia proporcionada á la energía é 
influencia de los Gobernadores, de modo 
que debe terminarse en plazo no muy 
lejano.—Pero como trabajo nunca em
prendido bajo principios tan uniformes, 
ofrece sus dificultades en varios concep
tos, que, á medida que se vayan presen
tando, se pondrán en conocimiento de 
V. E. por si juzga proponer á S. M. la 
resolución conveniente. — Hoy ocupa la 
atención de la Junta de Estadística una 
duda consultada por algunas provincias 
acerca del verdadero sentido de las reglas 
20, 21, 22 y 23 ó sea respecto al tiempo 
que ha de comprender el primer quinque
nio de rectificación, cuya duda procede de 
que al publicarse la Real orden de 24 de 
febrero, habia transcurrido la fecha del 
l.° de enero desde la cual empezaba á 
correr al quinquenio señalado en las re
glas 21 y 22 para el recuento de las casas 
y demas operaciones; por cuya razón era 
opinable si se ha de aguardar al l.° de 
enero de 1865 ó si se debe proceder al re-

cuento que correspondió al l.° de enero 
de 1860, pues que ya existían entónces 
rotulaciones y numeraciones, mas ó me
nos perfectas.—Y 8. M. la Reina, que, por 
el interes que de ello ha de reportar el 
servicio, desea que se fije la inteligencia 
de aquellas reglas y que cuanto ántes 
vengan los registros señalados en las re
glas 22 y 23, ya como fijación del estado 
de cosas presente para las ulteriores com
paraciones de los quinquenios, ya como 
datos comprobantes del censo y nomen
clátor en el que tan intensamente está 
trabajando la Junta general de Estadísti
ca, me manda dirigirme á V. E. escitán- 
dole á hacer á los Gobernadores de pro
vincia las siguientes aclaraciones:

1 .a Que el plazo improrogable para 
dejar fijada la numeración de casas y ro
tulación de calles, según las reglas apro
badas en Real orden de 24 de febrero del 
año último, debe ser el de dos meses á 
contar desde la fecha del nuevo mandato.

2 .a Que el primer quinquenio de que 
habla la regla 21 ha de considerarse el 
terminado en 31 de diciembre de 1859, á 
que correspondía el recuento y formación 
de estados del 1.° de enero de 1860 y que 
en el próximo mes de agosto deben estar 
concluidos los mismos estados, para que 
se proceda en seguida según lo prevenido 
en la regla 23.

3 .a En l.° de enero de 1865, se hará 
la rectificación del quinquenio que va cor-
riendo, y luego en 1870 y así sucesiva
mente.—Lo que de orden de S. M., comu
nicada por el Sr. Ministro de la Goberna
ción, traslado á V. S. para su cumpli
miento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 
de junio de 4861.—El Subsecretario— 
Antonio Cánovas del Castillo.—Sr. Gober
nador de la provincia de Baleares.

Hum. 5.
Junta general de Esladística—-Direc

ción de operaciones censales.=Con esta 
fecha dice esta Junta al gobernador de la 
provincia de Valencia lo que sigue:—«La 
Junta se ha enterado con detenimiento de 
la consulta de esa Comisión provincial de 
Estadística que V. S. dirigió en oficio de 
21 mayo último, acerca del modo como 
han de cumplirse las reglas 5.a, 14 y 17 
de las circuladas, para la numeración de 
casas y rotulación de calles, en Real or
den de 24 del mes anterior.—La Junta no 
vacila en contestar conformándose sus
tancialmente con las oportunas indica
ciones de la Comisión, puesto que no 
hay necesidad de provocar una nueva re
solución de S. M. cuando solamente se 
trata de la racional y genúina aplicación 
de lo ya mandado.—Respecto al primer 
punto de los consultados, ó sea al orden 
en que deban colocarse los números de 
las casas en las fachadas, seria muy del 
caso que se diese la preferencia á la puer
ta de la calle ó principal de entrada, po
niéndose el azulejo ó la losa á la parte 
superior del dintel, y en su comedio. Es 
lo mas perceptible y lo mas apropiado. 
Cuando sirviesen de obstáculo escudos de 
armas ú ornamentación arquitectónica, 
deberá correrse el número á la derecha

del que leyere, y colocarse junto al dintel 
y á su altura. Y cuando la sobrepuerta 
estuviere ocupada, y también la derecha 
del dintel, por lienzos ó maderas con en
señas ó rotúlalas de industria ó comercio, 
tales leyendas tendrán precisamente escri
to el numero de la casa de un modo bien 
perceptible.=Tocante á la duda de si se 
estenderá á las plazas y plazuelas la pro
hibición de la regla 14 sobre igualdad ó 
repetición de nombres de calles, créese 
por esta Junta conveniente indicar á V. S. 
que siendo el espíritu de la orden, en esta 
parle, el que se aleje la confusión resul
tante de nombres iguales en sitios distin
tos, es preciso evitar en lo posible la re
petición y simultaneidad, no solamente de 
las calles entre sí, sino también de calles 
á plazas. Esto último, sin embargo ofrece 
menores inconvenientes, y en algunos ca
sos podrá sostenerse sin reparo.—Algo 
ménos obvia se presenta la cuestión en el 
tercer punto. Pero como la regla 17 nada 
prescribe en absoluto, sino que indica el 
pulso con que debe procederse á conser
var los nombres de sabor y dialecto pro
vincial, ó á castellanizarlos según las cir
cunstancias, claro es que al buen gusto y 
tacto de los encargados queda encomen
dado el acierto en cada ocasión.—Ningún 
pueblo debe repudiar su origen, especial
mente cuando en España todos los oríge
nes son gloriosos; pero tampoco puede 
empeñarse contra la acción del tiempo la 
unidad compacta de la nacionalidad, y la 
preponderancia del idioma común. Lo in
traducibie sin incurrir en afectación ó en 
ridículo, seria temeridad el tocarlo: el uso 
de los siglos lo desgastará si llegase á pa
recer caprichoso, ó lo respelará si fuese 
histórico y venerable. Lo que no se dife
rencia del provincial al castellano mas que 
por la sílaba de sinencial, entra nalural- 

i mente en la jurisdicción de lo castellaniza- 
ble, especialmente si puede hacerse sin vio
lencia, como en los vocablos de uso fre
cuente en la vida social. Y lo que guarda 
un medio entre lo llanamente conserva
ble, y lo racionalmente modificable, es lo 
que no puede ni debe señalarse, ni deter
minarse, ni ménos imponerse desde Ma
drid. Eso corresponde decidirse en cada 
provincia de buena fe y huyendo de estre- 
mos, en concepto de transitorio, porque 
la fuerza ulterior de las cosas puede mas 
que los empeños y aspiraciones tempora
les del hombre. Por cuyas razones cree 
la Junta que no hay motivo para variar 
la regla 47, sino que según su espíritu y 
letra, lo que conviene es procurar co
nocer la época y marchar con ella, sin 
romper de modo alguno con lo que pasó, 
ni tampoco galvanizar lo que caduca.— 
Sírvase V. S. participar á esa Comisión 
provincial la complacencia de esta Junta 
al ver el celo é ilustración con que atien
de al importante y trascendental asunto 
de rotulación y numeración urbanas.»— 
Lo traslado á V. S. para su conocimiento 
v el de la Comisión de Estadística, y por 
si son aplicables á esa provincia algunos 
de los casos resueltos.»=Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 16 de julio de 
1861.—ElVice presidente—Alejandro Oli
van.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Baleares.

ntim. 6.
Junta general de Estadística.—Direc

ción de operaciones censales. — Circular. 
—Habiendo consultado el gobernador de 
Murcia á esta Junta general la manera en 
que debe hacerse la numeración de las 
manzanas, acerca de la cual nada se men
ciona en las reglas circuladas en Real ur
den de 24 de febrero del año, úl timo, se 
ha resuelto esta duda en los términos si
guientes:—Aun cuando la numeiación de 
manzanas tiene un objeto puramente ad
ministrativo, y no interesa al transeúnte, 
ni es de necesidad diaria en multiplicado

número de casos, puede, no obstante, 
darse unidad al sistema de ejecución, y 
llevarse corrida y en redondo, de la mis
ma suerte que está prevenido para los 
cuarteles rurales en la regla 18 de las cir
culadas en Real orden de 24 de febrero 
del año último. Pero si hay en la pobla
ción una separación sensible, natural, y 
es al mismo tiempo tan crecido el núme
ro de manzanas, que debiera representar
se por muy altos guarismos, entónces po
drá llevarse la numeración seguida y es
pecial dentro de cada cuartel ó barriada. 
—El número podrá colocarse también en 
un orden constante en el ángulo de la 
manzana que corresponda á levante, por 
ejemplo, inmediato á la fachada del norte 
ó de mediodía.—Lo participo á V. 8. pa
ra su conocimiento y gobierno, si en la 
provincia de su mando ha ocurrido algu
na dificultad locante áeste estremo.— Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Madrid 21 
de agosto de 4861.=E1 V. P. interino.— 
Francisco de Cárdenas.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Baleares.

llum. 7.
Junta general de estadística.—Direc

ción de operaciones censales.—Habiendo 
terminado el mes de agosto, y con él el 
plazo concedido en la prescripción 2.a de 
la Real orden de 27 de junio último, acla
ratorias de las reglas sobte numeración 
de casas y rotulación de calles, circuladas 
con otras de 24 de febrero del año pró
ximo pasado, es llegado el caso de que 
V. 8. se sirva indicarnos á qué altura se 
haba el cumplimiento do este servicio por 
parle de los pueblos, y para qué dia po
drán obtenerse los estados á que dichas 
reglas se refieren.—Si este servicio se ha
llare retrasado, porque en algunos pue
blos no haya facilidad de adquirir azule
jos para fijar la numeración y rotulación 
en los términos prescritos, puede V. S. 
hacerles entender que esta circunstancia 
no debe ocasionar retardo en la forma
ción de los estados. Cualquiera materia 
tintórea servirá para suplir á aquella for
ma de descripción.—Así mismo será con
veniente que V. 8. obvie por sí otras di
ficultades que acaso puedan presentarse, y 
que versen sobre dudas análogas á las que 
acaban de resolverse por medio de las cir
culares de 21 del mes anterior, siempre 
que puedan dar motivo ó pretesto á la 
paralización del servicio. Lo que importa 
principalmente es que se formen los esta
dos, tomando por base la numeración que 
se haya hecho con arreglo á las últimas 
órdenes, ó en su defecto la que existiera 
con anterioridad.—Finalmente sírvase V. S. 
tener presente para el objeto de que se 
trata que los primeros pasos que se dén 
en el campo de esta importante reforma, 
siempre serán de grande utilidad; y por lo 
mismo ni las faltas que ligeramente pue
dan afectar á la forma de decorado ú or
nato, ni las que resulten de no haberse 
cumplido alguna vez las órdenes vigentes 
sobre la materia, deben considerarse co
mo obstáculo para emprender y llevar ade
lante este trabajo. Mas tarde, sin embar
go, podrá completarse el servicio de que 
se trata, bien porque los pueblos adquie
ran lo que en el dia les falta á causa de 
sus especiales condiciones de localidad, 
bien porque comprendiendo sus verdade
ros intereses, lleguen por fin á penetrarse 
de la utilidad de ía operación.—Dios guar
de á V. 8. muchos años. Madrid 5 de se
tiembre de 4861 —El Vice-Presidente in
terino—Francisco de Cárdenas.—Sr. Go
bernador de la provincia de las Baleares.
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(Cirdular núm. 2.)

Número 1.°

DISTRITO MUNICIPAL DE..... PUEBLO (Ó PARROQUIA) DE PARTIDO JUDICIAL DE PROVINCIA DE....

MANZANA.
En las observaciones se indicarán las vicisitudes que ocurran, como la desmembración de parte de una manzana para via pública, ó la agregación á 

ella de edificios construidos en espacios que antes eran parte de calles ó plazas, ó terreno que servia para tal ó tal objeto.

Número 2.°

NÚMEROS ANTIGUOS. NÚMEROS MODERNOS. CALLES EN QUE ESTÁN SITUADAS. OBSERVACIONES.

DISTRITO MUNICIPAL DE..... PUEBLO (Ó PARROQUIA) DE PARTIDO JUDICIAL DE PROVINCIA DE

Calle de...................................  . . (nombre primitivo, ó antes de.....................)
Se le dió este titulo en.......................................... ................................................

Principia en.................................................y concluye en.........................................   .
En la columna de observaciones se espresarán las vicisitudes que sufra la numeración de los edificios, casas ó viviendas por efecto de derribos ó nuevas construcciones. 

Cuando una casa vieja se destruye y edifican dos ó mas en el espacio que ocitpaba, se espresará en cada una de las nuevas que son parte de la que antes llevaba el 
número. . ...................y por el contrario cuando en el espacio de dos ó mas casas viejas se edifica una sola nueva, se dirá gue antes eran los números . . . . .
Sí un edificio se arruina y no se reedifica, también se anotará. Igualmente se hará mención cuando ocurra este caso, de que antes el espacio ocupado no estaba edi
ficado sino que era parte de la calle ó plaza...........................ó un jardín, corral, ó parte de las afueras de..............................................................

Man
zanas.

Números 
antiguos.

____ AC

Números 
modernos

ERA I
Número 
de habi
taciones 

í Cuartos

)E LA IZQ

ESQUINAS.

UTERDA.

OBSERVACIONES.
Man
zanas.

Números 
antiguos.

_____ A

Números 
modernos

CERA
Número 

de habi
taciones. 
^Cuartos?)

DE LA DE

ESQUINAS.

RECUA.

OBSERVACIONES.

Número 3.°

DISTRITO MUNICIPAL DE..... PUEBLO (Ó PARROQUIA) DE..... PARTIDO JUDICIAL DE.....

Plaza de....................................... .. . (nombre primitivo, ó antes de.............................)
Se le dió este titulo en...........................................................................................................

Se formó en............. y ántes era parte de las calles tal y tal.............. ó tal edificio . . .
Linda con.................................................................................... .............................................

(Ténganse presente las indicaciones que se hacen en el modelo núm. 2.°)

PROVINCIA DE.....

Manzanas.
Nú me r o s  

antiguos.
Nú me r o s  

modernos.
Nú me r o  

de habitaciones.
(Cuartos.)

ESQUINAS Ó ÁNGULOS. OBSERVACIONES.

DISTRITO MUNICIPAL DE.............

Número 4.°

PARTIDO JUDICIAL DE............. PROVINCIA DE.............

Es t a d o que demuestra el número de calles, edificios, habitaciones y habitantes que existían en este distrito municipal en /? de enero de este alio, asi 
como el uso á que se destinan los edificios y el movimiento ocurrido en este ramo durante el quinquenio de......... .. .......................

(Se entenderá por habitación la que, con entera independencia de otra, ocupe una familia.)

NOMBRES 

de las calles y plazas.

EDinCIOS.

Nú me r o  
de 

b abilaciones.

Nú me r o  
de 

hábil antes.

MOVIMIENTO EN

DE................

EL QUINQUENIO

Intramuros. Extramuros.

DESPOBLADO.

TOTAL.

___  DESTINADOS. _

Cárceles.Casas. Chozas.
Pa r a  

iglesias.

Pa r a  
habitaciones.

Pa r a  
fábricas ó 

usos indus
triales.

Pa r a  
el servicio 
público.

Ca s a s  
de asilo.

Ed if ic io s  
arruinados.

Ed if ic io s  
reedificados.

Ed if ic io s

nuevos.

En  
construcción.
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B (Circular núm. 2.)

Resolución gráfica de los tres casos que puede ofrecer la 
calles.

regia 12 para la rotulación de

ler. Caso.
Calles cruzadas»

2.° Caso.
Calles con entrada ó salida á otra.

Ser. Caso.
Calles que se comunican con plazas.

A Lado en donde deben colocarse las lápidas de salida y entrada de calle cuando la numeración va de Norte á Sur y de Levante á Poniente.
— K Punto de colocación constante de la lápida, sea cual fuere el de partida de la numeración.

Nota. El punto A será en el lado opuesto si la numeración marcha de Sur á Norte ó de Poniente á Levante pero la disposición de 

las lápidas deberá guardar la misma analogía que aquí.

PALMA DE MALLORCA.

Imprenta de D. Felipe Guasp y Barben, impresor Real.
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